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a cabo ,los trámites necesarios' ~ra la efectividad de cuanto
se dispone 8ll'elp.resente Decreto, autoriZándose al ilustrísimo
señor Delegado de',- Hacienda de Orensa, o funcionario en quien
delegue, pa~ que en nombre del Estado concuiTa en el otorga
miento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto,' dado ,en Madrid
a nueve de mayo de mil novecientas setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ANTONIO BARRERA DE IRIMO

DECRETO 1409/1974. de 11 de mayo, por el que se
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de Madrigal de EasAltas Torres (Avila) de un in~

mueble·de 3.500' metros cuadrados. sUo en BU tér
mino municipal. con des,Uno a la construcción de
un casa-cuartel para la Guardia -Civil.

Por el Ayuntamiento de Madrigal de las Altas Torres {Avilal
ha sido ofrecido al Estado un inmueble de una extensión 8U~
perficial de. tres mil quinientos· metros cuadrados, sito en. su
término municipal, con destino a la construcción de una casa
cuartel para la Guardia CiviL

Por el .Ministerio de la Gobetnación se considera de interés
la referida. construcción.

A propuesta del Ministro· de Hadenda y previa delibera
ción del ,Consejo de Ministros en su reunión del día tres de
mayo de mil novecientos setenta y cuat!,o,

DISPONGO,

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de Madrigal de las
Altas Torres (Avila) de un solar sito'en su término municipal,
paraje denominado de La Vega, de. tres mil quinientos metros
cuadrados de superficie Q, segregar de otro de mayor cabida,
que linda: Al Norte, con (;amino·de la Ronda; al Sur, finca
de la que se segregará; al Este, Anselmo Martin, y al Oeste,
carretera ~e Peftaranda.

Figura inscrita la finca matriz en el Registro de la Pro
piedad al tomo dos mil quinientos tres, Ubro ciento ~intidós,
folio doscientos veintinueve, fines. once mil trescientos nOV8n-
t.l y uno, inscripcíón primera. .

El inmueble· donado se_ destinará a la construcción de. una
casa-cuartel para la Guardia Civil.

Articulo segundo.-El iJÍmueble mencionado. deberá incor
porarse al Inventario General d,e Bienes del Estado,. una vez
inscrito a su nombre en el Registro, de la Propiedad, para. su
ulterior af~aclón por el Ministerio -de Hacienda al de la
Gobernación .p&ra los sei'Vicios de- casa-cuartel para -la Guardia
Civil, dependientes de este último Departamento. La. finalidad
de la do-rtación habrá de cumplirse de conformidad con lo dis·
puesto en la vigente Legisl~ióD de l\égimen Local.

Artículo tereero.-'Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrim.onio tiQIEstado, se llevarán
a cabo los _trámites. necesartos para.. la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto; alltorizándoseaI ilustrísimo
señor Delegado de Hacien(ia. deAv:Ua,o funcionario en quien
delegue, para que en nombre del ;,Estado concurra en el otor
gamiento.de la 'correspondiente- escritura.

As! 10 -dispongo por el presente Decreto, dadQ en Madrid
a nueve de mayo de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO•
El Mlnistro de Hacienda,

ANTONIO. BARRERA DE IRIMO

DECRETO 1410/1974, de _9 dr¡ mayo, por el que se
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de San José' (Baleares) de un inmueble de 1.418

_metrOs cr,¿adrad08. rito en su término municiJ)41.
con destino a la. construcc~n de una casa-cuartel
para. la. Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de San José (Baleares). ha sido ofre
cido -.l. Es~o un' inniueble' de una extensión superftcJa1 de
mil cuatrocientos dieciséis. metros euadIjuios. mto en su· tér~
mino municipal•. con desUno a la construcc1óft- de Una casa
cuartel para la Guarclla CIvil.

Por elMln1aterio de la Gobernación se considera de interés
la reteri<i4 conatrucc1Ón.
A_~· del Mlnisw .. de lJ_nday prevla delibera

ción d.e\ Conselo deMlnlekos en. su reuni<ln elel ella U'e8 de
mayo ~. mll novec1en'kie le-wuta ,. cuatro.

DISPONGO,

Artículo primero,-De conformidad con lo dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la
dopadén al Estado por el Ayuntamiento du San José malea
res) de un inmueble. sito en .8U término municipal, de mil
cuatrocientos diec:iséis ,metros cuadrados, que linda: Por el
Norte, con ·carretera de San Agustín; por el Este, porción de
la misma procedenda de don Juan Mari Mari Botja; al Sur,
finca de don Vicente Tur Mari y al Oeste, finca del mismo
y las de Bartolomé Ribas Palerm. '

El inmueble donado se destinará a la construcción de una
casa-cuartel para la Guardia Civil.

Artículo segundo.-EI inmueble mencionado deberá incor
porarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez
inscrito asu nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio. de Hacienda al de la.
Gobernación paTa los servicios de casa-cuartel para la Guardia
Civil, dependientes de este último Departamento. La finalidad
de la donación habrá 'de cumplirse de conformidad con lo dis
puesto en la vigente Legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de liacienda, a través
de la Direr;ción Genera-l del Patrimonio del Estado, se llevarán
a· cabo los trámites· n~cesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto. autorizándose al ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda de Baleares, o funcionario en quien
delegue, para que en nombre del Estado concurra en el otorga
miento de la (;orrespondient8 escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a ~ueve de mayo de· mil novecientos setenta y -cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacitmda.

ANTONIO BARRERA DE IRIMO

DECRETO 1411/1974, de 9 de 'rtayo, por el que se
acuerda La enajenación directa de una finca ¡"r
bana sita en término municipal de El' Perdigón
(Zamora), calle General Sanjurjo, número 29, en
favor de su ocupante.

Doña Carmen Martín Pérez ha interesado la adquisición
directa· de una- finca urbima· sita en término municipal de El
Perdigón (Zamora), calle General Sanjurjo, número veintinue
ve, propiedad· deJ Estado, de la -que el solicitante es ocupante

Ale buena fe. Dicha finca ha sido tasada en la cantidad de tres
mil setecientas sesenta. y cuatro pesetas por los Servicios Téc
nlcos·del.Ministerio de Hacienda.

La circunstancia expuesta justifica hacer uso de la autori
zaciónconcedida por 'el artículo sesenta y tres. de la Ley del
Patrimonio del Estado de quince de abril de mil novecientos
sesenta y cuatro.

En su virtud, a propqesta' del Ministro de Hacienda y previa
d"eliberadón del Consejo de Ministros en su reunión del día
tres de mayo de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Artículo primero.-De ronformidad con lo dispuesto en el
artículo .. sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado
de quinCe de abril de mil novecientos sesenta- y cuatro se
acuerda la enajenación directa a favor de doña Carmen Martín
Pérez, con domicilio en El Perdigón {Zamora), de la finca, pro·
piedad del Estado, que a continuación se describe: Urbana,
en termino municipal de El Perdigón (Zamora), calle General
Sanjurjo, número veintinueve, con una superficie de ciento
ochenta y aiete metros cuadrados y los linderos siguientes:
Derecha, calle Comunidad de Propietarios e Ignacio Iglesia
Sevillano; izquierda y, fondo, Amelia. Juan Martín. Inscrita en
el Registro de la Propiedad de Zamora al tomo mil trescientos
treinta y nueve, libro treinta y tres, folio doscientos veinte,
finca dos rtlJ.I novecientos ochenta y nueve, inscripción primera.

Artfculósegundo.-El precio total de dicha enajenación es
el de tres mil setecientas sesenta y cuatro pesetas. las cuajes
deberán ser ingresadas en ~l Tesoro por el adquirente en el
plazo de quince días, a partir de la. notificación de la adju
dicación por la Delegación de Hacienda de Zamora, siendo
también de cuenta del interesado todos los gastos originados
en la tramitación del expediente y los que se causen en cum·
plimientó del presente Decreto.

Artículo tercero.':-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de· la .Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites conducentes a la efectivIdad de cuanto se
dispone en el presente Decreto. Se faculta al señor Delegado
da- Hacienda en Zamora para que en nombre del Estado com
parezca en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Ast lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a nueve' de mayo de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El .Mlnistro de Hacienda.

ANroNIO BARBERA DElRIMO


